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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros): 240.420,00 euros, IVA in-
cluido, perteneciendo 120.210,00 euros (IVA incluido) al 
año 2008 y 120.210,00 euros (IVA incluido) al año 2009, 
a razón de:

A. Comunicaciones con acuse de recibo.

a.1 Comunicación fructífera con acuse de recibo: 
precio máximo 3 euros, IVA incluido, por cada una. A 
estos efectos, se consideraran como fructíferas las Comu-
nicaciones que, conforme a la normativa en cada momen-
to vigente, estén válidamente notificadas.

a.2 Comunicación con gestión de nuevo datos domi-
ciliarios: precio máximo 3,10 euros, IVA incluido, por 
cada una. A estos efectos, se considerará que la comuni-
cación ha sido válidamente gestionada cuando el adjudi-
catario facilite al SPRyGT datos distintos de los consig-
nados en la comunicación originaria.

B. Comunicaciones ordinarias.

b.1 Comunicaciones individualizadas ordinarias: 
precio máximo 0,30 euros, IVA incluido, cada una.

b.2 Comunicaciones ordinarias sin destinatario: 
precio máximo 0,10 euros, IVA incluido, cada una.

C. Encuestas y formularios de comprobación de da-
tos: precio máximo 3,6 euros, IVA incluido, cada una de 
las adecuadamente cumplimentadas. A todos los efectos 
se entenderá que las ofertas presentadas por los licitado-
res comprenden el IVA y demás tributos, que le sean de 
aplicación según las disposiciones vigentes.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 18 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Serranía de Olvera, Sociedad Limi-

tada.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 240.420,00 euros, IVA 

incluido, perteneciendo 120.210,00 euros (IVA incluido) 
al año 2008 y 120.210,00 euros (IVA incluido) al año 
2009, a razón de:

A. Comunicaciones con acuse de recibo.

a.1 Comunicación fructífera con acuse de recibo: 
precio máximo 2,40 euros, IVA incluido, por cada una. A 
estos efectos, se consideraran como fructíferas las Comu-
nicaciones que, conforme a la normativa en cada momen-
to vigente, estén válidamente notificadas.

a.2 Comunicación con gestión de nuevo datos domi-
ciliarios: precio máximo 2,50 euros, IVA incluido, por 
cada una. A estos efectos, se considerará que la comuni-
cación ha sido válidamente gestionada cuando el adjudi-
catario facilite al SPRyGT datos distintos de los consig-
nados en la comunicación originaria.

B. Comunicaciones ordinarias.

b.1 Comunicaciones individualizadas ordinarias: 
precio máximo 0,26 euros, IVA incluido, cada una.

b.2 Comunicaciones ordinarias sin destinatario: 
precio máximo 0,05 euros, IVA incluido, cada una.

C. Encuestas y formularios de comprobación de 
datos: precio máximo 3,00 euros, IVA incluido, cada 
una de las adecuadamente cumplimentadas. A todos 
los efectos se entenderá que las ofertas presentadas por 
los licitadores comprenden el IVA y demás tributos, 
que le sean de aplicación según las disposiciones vi-
gente.

Cádiz, 5 de febrero de 2008.–El Presidente de la Exce-
lentísima Diputación Provincial de Cádiz, Francisco 
González Cabaña. 

 7.666/08. Anuncio del Servicio Provincial de Re-
caudación de la Excelentísima Diputación Provin-
cial de Cádiz por el que se hace pública la adjudi-
cación realizada en el concurso para contratar la 
prestación del servicio de entrega de notificaciones 
emitidas en la zona de la sierra baja de la provincia 
de Cádiz.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excelentísima Diputación Provincial 
de Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria.

c) Número de expediente: 02b/08.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Prestación del servicio de 

entrega de comunicaciones emitidas por el Servicio Pro-
vincial de Recaudación y Gestión Tributaria en la zona 
de la Sierra Baja, que comprende los municipios de Ubri-
que, Villaluenga, Zahara de la Sierra, Prado del Rey, El 
Bosque y Grazalema.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia 
número 216, de 9 de noviembre de 2007

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción. Importe total (euros): 240.420,00 euros, IVA inclui-
do, correspondiendo 120.210,00 euros (IVA incluido) al 
ejercicio de 2008 y 120.210,00 euros (IVA incluido) al 
ejercicio de 2009 (IVA incluido), a razón de:

A) Comunicaciones con acuse de recibo.

a.l Comunicación fructífera con acuse de recibo: 
precio máximo 3E, IVA incluido, por cada una.A estos 
efectos, se consideraran como fructíferas las Comunica-
ciones que, conforme a la normativa en cada momento 
vigente, estén válidamente notificadas.

a.2 Comunicación con gestión de nuevo datos domi-
ciliarios : precio máximo 3,10 E, IVA incluido, por cada 
una.

A estos efectos, se considerará que la comunicación 
ha sido válidamente gestionada cuando el adjudicatario 
facilite al SPRyGT datos distintos de los consignados en 
la comunicación originaria.

B) Comunicaciones ordinarias.

Comunicaciones individualizadas ordinarias: precio 
máximo, 0,30 euros, IVA incluido, cada una.

Comunicaciones ordinarias sin destinatario: precio 
máximo, 0,10 euros, IVA incluido, cada una.

C) Encuestas y formularios de comprobación de 
datos: precio máximo, 3,6 euros, IVA incluido, cada una 
de las adecuadamente cumplimentadas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 18 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Serranía de Olvera, Sociedad Limi-

tada.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 240.420,00 euros, IVA 

incluido, correspondiendo 120.210,00 euros (IVA inclui-
do) al ejercicio de 2008 y 120.210,00 euros (IVA inclui-
do) al ejercicio de 2009, a razón de:

A. Comunicaciones con acuse de recibo.

a.1 Comunicación fructífera con acuse de recibo: 
precio máximo 2,40 euros, IVA incluido, por cada una. A 
estos efectos, se consideraran como fructíferas las Comu-
nicaciones que, conforme a la normativa en cada momen-
to vigente, estén válidamente notificadas.

a.2 Comunicación con gestión de nuevo datos domi-
ciliarios: precio máximo 2,50 euros, IVA incluido, por 
cada una. A estos efectos, se considerará que la comuni-
cación ha sido válidamente gestionada cuando el adjudi-
catario facilite al SPRyGT datos distintos de los consig-
nados en la comunicación originaria.

B. Comunicaciones ordinarias.

b.l Comunicaciones individualizadas ordinarias: pre-
cio máximo 0,26 euros, IVA incluido, cada una.

b.2 Comunicaciones ordinarias sin destinatario: 
precio máximo 0,05 euros, IVA incluido, cada una.

C. Encuestas y formularios de comprobación de da-
tos: precio máximo 3,00 euros, IVA incluido, cada una de 
las adecuadamente cumplimentadas. A todos los efectos 
se entenderá que las ofertas presentadas por los licitado-
res comprenden el IVA y demás tributos, que le sean de 
aplicación según las disposiciones vigentes.

Cádiz, 5 de febrero de 2008.–El Presidente de la 
Excelentísima Diputación de Cádiz, Francisco González 
Cabaña. 

 7.667/08. Anuncio del Servicio Provincial de Re-
caudación y Gestión Tributaria de la Excelentisi-
ma Diputacion de Cádiz por el que se hace públi-
ca la adjudicación realizada para la contratación 
de la asistencia a los trabajos censales y a las ac-
tuaciones derivadas del convenio de colaboración 
catastral, suscrito entre la Dirección General de 
Catastro y la Excelentísima Diputación de Cádiz.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excelentísima Diputación Provincial 
de Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
Provincial de Recaudacion y Gestion Tributaria.

c) Número de expediente: 01/08.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Asitencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia a los trabajos 

censales y a las actuaciones derivadas del convenio de 
colaboracion en materia catastral suscrito entre la Direc-
cion General de Catastro y la Excelentísima Diputación 
de Cádiz.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia 
número 217, de 12 de noviembre del 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros): 300.000,00 euros, IVA 
incluido, correspondiendo 150.000,00 euros (IVA in-
cluido) al año 2008 y 150.000,00 euros (IVA incluido) 
al año 2009, a razón de:

a) Actuaciones catastrales:

1. Por cada expediente de alteración de titularidad: 
1,30 euros.

2. Por cada expediente de alteración física, econó-
mica y jurídica:

De hasta 16 unidades: 41 euros.
De más de 16 unidades: 30 euros.

Los precios se fijan por unidad dada de alta en las bases 
de datos catastrales con validación por la Gerencia Territo-
rial de Catastro. Si la tramitación de la alteración hubiese 
exigido la realización de trabajos de campo –siempre pre-
vio requerimiento del SPRyGT a la adjudicataria– los 
precios fijados se incrementarán en 4 ¿ por unidad.

b) Actuaciones censales:

Por cada censo tributario actualizado y referenciado, 
incorporado a la base de datos del SPRyGT sin inciden-
cias en un 95%.

De municipio con población superior a 20.000 habi-
tantes: 4.500,00 euros.

De municipio con población inferior a 20.000 habi-
tantes: 3.000,00 euros.

Si la incorporación a la base de datos del SPRyGT se 
produce con porcentaje de incidencia de 0%, el precio se 
incrementará en un 10% sobre el indicado.


